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t'!:'?ANC1SCO FHANCO

PHlI.NCT5CO FH"~C(1

El Mlnli",tro d(' Haclen(;a,
JUA]'. JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

El Minto:t.l'o df' Hlwjf>lula
JUAN JOSE ESPINOSA SAN t\JARTIN

"'INISTERIO
O B I~ A S P l' B L 1 e A SDE

DISPONGO

El M1nliHm ue HacIenda,
JUAN JOSE :l<;SPINOSA SAN MARTTr-l'

H_ESOLUCION de fU Teiu!ilJu I'ro¡;-incial de Ca.rr('
'tras de Madrid par la 'que se "eJiah17l techas para
i'i lenutiamiento de acios previa,~ a la ocupación
dI': la.'.; lineas qde .'ie citan, ajedeulas e1! los tér1ni~

l/U.'; rnunidpale,-: de Madrid . .G~ta!e, Ptnto, Valde
,¡¡uro, Cicmpozuelos :u Sesena por las obras del
proyecto «eN-IV, de Madrid et Cádiz, puntos ki~
inm,elricos 11,000 al 40,.800. Desdoblallnenlo de cal·
c:acla.. Mejora /1 acondicionamiento».

Por estar inclUIdo el proyecto «CN~I\', de Madrid ~t C::ictiz,
puntos kHométrieo¡.; 11,UOO al 40.8{):), Des.io\)iamiento ~e cal~ada_
Mejora y acondicionamiento}}, en d l,)j'o~rama ?€ 1l1VerSlOnes
del Plan de Desarrollo le es. de aplica-cIón el Rl'tlC.ulo Z(}, apar
tarlo d:), de la Ley 19-4:-1963, prorrogada por Decreto-Iey 18/1007,
de 28 de diciembre del mismo año y Decreto 902/1969, de. ~ de
mayo, considerándose implícitas las de-ch~raclOnes de utlll<!~d
pública, neceslda-el de ocupacIón y Ulgenclü.. para la ocupaclOn
de lo..~ bienes y derechos afecta-do..<;, con los efectos que se esta~

blecen en el artículo 52 de la Ley de ExprOPIación l"orzosa dI"
16 de diciembre (le 1954. >

Asimismo, v de acuerdo con el artículo 8:' de In.. Ley 56/19BO,
df.~ 28 de dicielnbre del mismo alio, v Decreto fl02,'1969, de 9 de
citados, se enOende implicita la necesidad de ocupar los bienes
comprendidos en el proyecto de trazado aprobado.

En consecuen~ja, esta Jefatura. de conformidad con lo dis
puesto en el articulo f¡2 precitado, ha resuelt-o convocar 3, los
propietarios y titulares de derechos af~>ctlldos que figuran en
la relación adjunta para que el día y' hora que se eXl?resa co~

par€'zcan en los !oc'ales de los Ayuntamientos de Madnd, Getafe,
Pinto, Valdernoro, Ciempozuelos y Sesef1a, al objeto de trasla
darse posteriormente al terreno, Hi fuera necesario. y proceder
al levantami€nj.() {ie 1:.1,; actas pre\'ias a In ocupación de las fin~

cas afectadas
A dieho acto deberan a><~istil' h;,s at'edados, personalmente o

bien representado::; por persona debidamente autorizada, para
actuar en su nombre, aportando tos documentos acreditativos
de gU titu12riclnd. el úlUmn recibo de la c(mtribuCÍón y certifi
cación catastra 1. pudiendo hacerse f1COlllpaÜar n su costa, si lo
estima op011¡uno. {fe su Perito ,v Notrtrio

De conformidad con lo displn's~n en (~: tutü~ulo ;}6.2 del Re
glamento .eJe 2fj -ck abril de 1957, los lnteresado,.'\. así como las
personas que sienoo titulares de derecho'; e ¡ntf'n~¡;cs económicos
directos sobre los biene.s nfecta<Io,," ,~:t: ba~'nn podido omitir en
1;t relación a{ljnnta, podrán formular por h'HTito ante esta JI;'.
fatma. hasta d Uta sefi.alado para el lló'vantamic-nto del acta
previa. alegacione..:; a los solos efectm: rk f'ubsanar pOR-ibles erro~

l-ef; que se ha,y::m Podído padpc{,l" [" I relaf'Íonar lo." hienes y {jprt:'
d10~ qne SE' afectan,

Madrid. ]9 dE' junio de 19G9.-El Jngeniero ,Jf:f('.--3,549~K

Articulo primero.---Se acuerda lr:, rtvers¡ón Ü {{Riegos y Obras,
Sociedad Anómma», domiCIliada en Madnd, calle de Juan Bra
vo, número diez, de la siguiente finC'a:

Parcela de terreno de mil novecientos cuarenta y ocbo me
tros cuadrados de superficiE'. en la cual Se halla instalado un
polvorín. ya en d(~suso y "in serviCIe. ;:ta. en las partid~g. de
«Mediavega o E.:.coban} y «San Ram(l!j}L ckl ter!11UlO mUlllClpat
de Calatayucl (Zaragoza). que linda: nI None. con S.angrera;
al Sur y Este, terrenos de la Sociedad «(RlVa T Gurcw})•.r úl
Oe.<;te, terrenos del cuartel de Al'tilleria

Artículo segundo.-··La citada parcela dcbeLt darse de b:1ja
en el JUventario de Bienes del Estado y Lomarse nota de esta
reversión en el Registro de la Propiedad.

Articulo tereero.-Po1' el MiniEtel'io de HaCIenda, a trav~"s

df~ la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevaran
11 cabo los trá.mites necesarios para la efectividad de cuanto
H~ dispone en ('1 presente Decret<•. y Se uutorlza nI señor De
legado de Raeif'nda de Zaragoza para que en nombre y r€'pre'
senta-ción del Estado otorgue la escritura pública de reversión,
eH la que He harú constar la tormal declaración de la Compa
úia a quien revierten ¡OS bienes, de que con la entrega :y re
cepción de estcs últimos en la situación de hecho y de derf"~
cho en que actualmente se encuentren 'Considera enteramente
satisfechos sus derechos, sin que tenga nada que reclamar con~

tra el Estado por ningún concepto derivado o relacionado con
la donación, conserva-C'ión y reversión de aquéllos, y d~. que
ser{m de su eXelu;;;ivo cargo todos los gastos de la reverSlO11 y
de la escritura pública f'n que se formalice

Así lo di.spongq por el presente Decreto, daelo t"n Madrid
a .seis de junio 0.(' mil novecientos sesenta ;,' TIlleve,

F'HANCISCO FRANCO

<Ld, ,':\ M~'(]iid

'll> \'(.
Asi lo dispongo po: el prei'p:::lÜ' Di'creu·

a ,,('1,'· de junio <le mil noye-"IPI1!i;;; SI" ;r'ntt~

Artículo primem.--,Se acnerda la ul~ly-nüdón directa d la
Asociación ({Agrupación Montanera Zanwranm), ,ü amparo del
artículo sesenta y tres de la Ley del PülTimonio del Estado, del
inmueble correspondiente a la casilla de Pc{)n€$ caminero~ filta
en el término municipal de Galende i¡lllejo San Martín de
Castañeda), Zamora, en la cantidad dv cuarenLav un mil
trescientas cincuellta -acsetas_ en que ha ¡;jdo ta;,;ado' dicho in~
mueble, cuya superficie tot.al es de mil setecientos cuarenta y
nueve coma cincuenta nlf'tr(l,S cuadrados, de 105 que correspon"
den doscientos t,rece coma cincuenta a a'lificación :r mil qtÜ
nientos treinta y seis a superficie de,scubierta. siendo sus Iin~

deros: derecha, Ayuntamiento: izquierda, Ayuntamiento, y fren~
te, servicio público.

Articulo segundo -Por el Mjnjslel'io de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patril11Ol1Ít.' de] Estado. H' ilevarán
a cabo los trúmites neces8.l'ios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto autorizándose nI ilustrisimo
sei'ior Delegado de Hacienda de Zamora para que por si Q fun
cionario en Q.uien delegue concurra el) nombre del Estado en
el otorgamiento de la corrl".spondienteo- f\c;critura,

Asi lo dispongo por el presente D~~('lTto, dado ('JI Maril'id
a. seis de junio d(> mil nOYi'cif'ntos ;;i>~'fI1t~l y nue':e

DECRETO l.'!{¡'? 1%9, de 1; de Jimio, }Jor el que se
dispone la, reversüin a {,Rú-'(ios y Obras. ,<;;. A.»,
d01nidlíada en ]J.lurlrid, di:; una parcela de terreno
ele 1.948 m.etros cuadrados radicada en Calatamu1
(Zorw/ozo). qUf' rué donada ul Estadu en 1!/55'.

Por «Riegos. y Obras. S .'\_)}. domiciliada en Madrid, ha sido
solicitada la reversión de una parcela de tf'rreno, de mil nove
cientos cuarenta y ocho metros cuadrado;; de supf'rficie. que la
Compaliía mercalltil regular colccüra ¡(Garcia de Olalla, Sáenz
Díe7, y Cia.» donó ai EstaoO mediante e,,"crit,ul'a otorg'ada en
dieciocho de febrf'ro de mil novecientos cincuenta y CinC(L con
(jpstino u la instalación de un polvoril:L dp cuya Compañia ad"
quirió la finca donde Ke h;-tl1:1 Lal pan:E'b «Hiego" y Obrfl.:<, So-
etedad AnónÍlIHlIl

Entregado dicho terreno al patrimü1l10 privado del Estado
por el Ministerio del Ejército, quien lo ha considerado innece"
sario en la actualidad para el destino fl que fué donado. pro
cede acordar la reversión fl ludida a la mencionada Socü'dad
{{Riegos y Obra!:' S, A,}}

Fn su virtud a proPuesto del Mimsl ro de Hneienda ~. pre
na deliberacióll del Cnm;f'jo de Ministros en su reunión (lel
tiia veintitrés de mayo de mil noveciento;; ,.:;('senta y nueve,

DL'CRRTO 126111.%9, df' (; il.' ,¡;n/o, ¡j(Jl' /'1 (!in' v
acuerda la enajCnacíó/t directa a la «AYT1l.J)(tcújn
Montafiera Zamu1"anml de la casina de Peones ca~

mineros sita en el término 1nunid;pal de Galende
(anejo San Mm'Un de Cast(u;,cda), Zamora.

Por Orden ministeual de treinta de dioembre- de mil nove~

cientos sesenta y siete ha sido declarada la alit'nabilidad de
la casilla de Peones camineros sita en el término municipal de
Galende (anejo San Martín de Castafl€da), Zamora, y U!'iimls+
mo por Orden mimsterial de tremta y uno de octubre dI" tml
novecientos sesenta y ocho se acordó ht emtJenación del men
cionado inmueble, previa aprobación (le- la tasación del mismo
en cuarenta y un mil trescíe-l1tas cíncuenta pelretas, a la cual
prestó su conformidad la «Agrupación Montaflera Zamorana».
que solicita le sea vendida directamente dicha casilla para los
üne" de labor social que viene desarrollando

En su virtud ~t propu€sta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministru~'. en su reunión c1f'1
dí:.l veintitrÉ's de mayo de mil noved/:'!ltos >:I"senla y nueV!',

DISPONGO

de la donación habra de ClHtlplJrse de a('uerdo con lo <Jispues-
to en la vigente legislaci6n de régimen loc[[l

Artículo tercero.--Por el Ministerio di':' Hacienda, a t:'avé~

de la Dirección General del Patrimonic del Esta<'h ~e llevarán
a cabo los trámites nec~sanü;'; para la eJectividad de cuanto
:-;e dispone en el presente Decreto, aULnril.ando3C 3.1 ilustrísimo
~eflor Delegado de HaCIenda de Guad:dajara. (} funcionario en
quien delegue, para que en nombl'e del EHfHio COlKl1rra ('11 el
otorgamiento de la corN'spondiente escrirun.l
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RELACIÓN QUE SE CITA

GIMe
de

tel'rcno.'> I
Fechas del levanta
miento d~ las actRs

I D. M. A. Hora---1- - ----
Forma en q-ue I

;¡e ¡o,xpr(jJ)!¡¡'

Sup{'l"llde
aproximada

que se
eXIH'opla

Nornbre del pl'Opl-etario y domicilioNúmero

Término municipal de Madrid

1
6

Empresa A Bel >0 « .

Desconocido .
lO
46

Parcialmente
Parcialment('

Rústica
Rústica

9
9

julio
julio

1969
1%9

9
9

Término municipal de Getafe

Término municipal de Pinto

4
5
7
6
9

10
11
14
15
20
24
25
26
27
26
~

31
3Il
34
,6
:l6
4(l

44
45
46
49
50
55
56
57
64
70
70'
71
7:l
77
78
90

Sr. Marqués de Salamanca .
D. Vicente Díaz-Bedia .H _.·············

Herederos de D. Mariano Ron .
Unión Eléctrica Madrileña .......••.......
D. Luis Serrano ., » -.

D. Vicente Díaz-Bectia ., .
D. L.orenzo Azafra r ..

D. Emilio Butraguefio Moreno .
Ministerio de Agricultura .
Ministerio de Agricultura < •••••• , ••••••••••••

D.aAngeles Vergara , ~ .
D. Lorenzo Cifuentes ....................••..•..
D. Luis Vergara o.u•••• •• •••••••• •

Sr. Marqués de Valmediano .. 0 •••••• ·, ••••• ·0 ••

D. Juan Benavente Ortega 0 ..

Sr. Marqués de Valmediano .
Doa.Carmen Benavente .00 ·...•..·.. ·0
Cojinetes de F'rlcc1ón, S. A. .. .. o .

D.a Dolores Vigo Nieto » , , ••••

D.a Antonia Butragueño . . .
D. Salvador Cabañas 0 .

Gasolinera Ogaresa, S. A >' •••••• 0 •••••

D. Aquilino cervera __ 0 •••

Gasolinera Ogaresa, S< A 00 ••• ..

D. Calixto Ríos Arroyo .0 ••

D. Aquilino Cervera' _ .
Gasolinera Ogaresa, S. A..•..····· 0 ••••••••••

D. José Valtierra .
D. Julián Benavente .. · 0. ,···· 0

Ministerio de Agricultura 0·· <·"· ..·1
centro Técnico de Obras y Proyectos, S. A.
D. Olegario CampOS 0 ..

Desconocido '.. ..··.0.0 ···0 .
Exclusivas Ramiro ... ., .
Sr. Remacha " , .
Construcciones Civiles. So A. ..
D. Juan Benavente
D. Ramiro Calle "'0'" ..... :"0'::::::"::::":':":::: 1

I

130
43
24
67

170
190

12
28
58

240
21
14
11
38
32
17
32
70
48
20
10
5ú
3~j

350
19
9

420
14
52
26
4()

49-8
3"
90
10
~:-¡

55
142

Parcialmente
Pareialmente
Parcialmente
Pa.rcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Pa.rcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente

I
Parcialmente

I Parcialmente

l
·Parcialmente

Pflrcialmente
Parcialmente
Parcialmente

RÚ,,<;tíca
Rústica

... Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
RústiCa
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rustica

... Rústica
Rústica .
Rústica .
Rústica .
Rústíca .
Rústica .. 0 •••••••••

Rústica
Rústica .
Rústica « .

Rústica ......•.....
Rústíca .
Rústica ., .
Rústica ..

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
~

9
9
9
9

julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julío
julio
julio
julío
julio
julío
julio
julio
julío
julio
julio
julio
julío
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julío
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio

1969 9
1969 !i
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 16
1969 16
1969 16
1969 16
1969 16
1969 16
1969 16
1969 16
1969 16
1969 16
1969 16
1969 H3
1969 16

Pareialmente Rústica
Pareialmente Rústica

Parcialmente RÚstica
Parcialmente Rústica
Parcialmente Rústica
Parcialmente RÚstica
Parcialmente Rústica
Parcialmente Rustica
Parcialmente Rústica
Parcialmente Rústica
Parcialmente Rústica
Parcialmente •.•• Rústica

re
89
~1

~2

~3

94
96
96
W

100
105
111
112
113
114
115
116
117
118
123
124
125
126
127
128

1~

140

145
147
148
149
151
153
154
155
161

«Las Arenas» .
D. Rafael Bantamaría .
D.a Asunción Pérez .0 ••• 0 •••••••••••••••••••••••••••

Hermanos Pérez ,Sánchez ...•.•.••.....•.•.•.....
D.lO Pilar Creus .
D. Santiago de Dios .
D.lO AsuncIón Pérez .
Desconocido .....................................•......
n.a Teresa Bustos Figueroa "o .

D.a Amalia Batre 0 .

Compañía Telef6nica Nacional de España.
n.a Manuela González del Aguila
D. Luis Muñoz , <", _, •••••••••••

D. Nicolás Ignacio Fuster y D. Luis Muñoz
D. Manuel Peso _ _ .
D. Patricio Lanzaizo 0 " •••••••

Ministerio del Aire 0 ·····0 .
Restaurante «El Brillante» .....•................
Estad6n de Servicio Pinto , ..
D. Federico Castellanos ..
Pilotes F'ranki ._ _ __ .
D. Luis Mufioz .. <".« •• _ 0 ••••••

D. Rafael Sánchez .
Fundíción de Metales IseBa " ..
D. Estanislao Perez Batres y Sotiman. So-

ciedad Anónima .
Bombas Brugg Espafiola <" <" .

Compaiüa Espafiola de Construcción Na-
val, S. A ..

D, Jul1án Pérez Torrejón .
D. Nicolás Pérez Torrejón .
Hermanos Paúles .. " .
D. Angel Granados .
Hermanos Pérez Sánehez .
D.a Teresa Bustos Figueroa .
Marcor. S A .
Herederos de n.a Dolores Lebran .
D. Torlblo Ga1dós ......,....... " .. , ""..,

358
26

120
277
275
120
14()
170
38

323
19
11
83

178
:16
35

184
:16
26
4<i
3'"
72
'i6

'30

LJ
36

as
10

336
394

30
76

209
190
406

2-.236

Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente .
Parcialmente .
Parcialmente
Parcialmente '0"

Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente ..
Parcialmente ..
Parcialmente •...
Parcialmente ... <

Rústica 10
Rústica 10
Rústica 10
Rt1stica 10
Rústica .,.......... 10
Rústica 10
Rústíca 10
Rústíca 10
Rústica .....••..... 10
Rústica , 10
Rústica ..•....•..•. 10
Rústica 10
Rústica 10
Rústíca 10
Rústica 10
Rústica 10
Rústica " 10
Rústica 10
Rústica 10
Rústica 10
Rústica lQ
Rústica 10
Rústica lO
Rústica lO

10
10

10
10
10
16
10
10
10
10
16
10

julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
juBo
julio
julio
julio
julio
julio
julío
julio
julio
julio
julio
julío
julio
julio
julio
julio
julio

julio
julio

julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio

1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9
1969 9

1969 9
1969 9

1969 16
1969 16
1969 16
1969 16
1969 16
1969 16
1969 16
1969 16
1969 16
1969 16
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Rústica
Rústica.

Clase
de

U'rrenoo

Fecha:'; del kvanta
miento dI' las ftC't:IS

A. Ha,'::>

1969 ¡.ji:
1969 W

,\'1.

10 julio
10 julio

o.

Superficie I IaproxImada. Forma e.,n que
que se se exPrDpia

expro1l1a----,------ -----
268 Parcialmente ....

5:006 Parcialmente •..•

Nombrl~ {jp] propt("tarlo y domicilio

D. Luis Mm10z Zapata « .

D. Toribio Galdós " " .
162
163

Nú.mero

9
<1
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

1969 9
1969 9
1969 8
1969 ti
196!! 9
1969 9
1969 9
1963 9
196tl 9
1969 9
19BH 9
1969 H
1969 9
196H 9
1969 H
1969 !l
195\:1 9

1969
1969
1969
1969
1969
196D
1969
1969
1969
1969
1969
1969
1969
19ti'g
1969

19GrJ :J
1%:) II
1969 ~l

W6H :1
1969 9
196!J ~

1969 ti
1-969 9
1969 1G
1969 16
1969 16
1969 16
19B!] 16
19{)9 J6
196H 16
1969 16
19'69 16
1969 16
1969 16
19-69 16
1969 16
1969 16
1969 16
1969 16
1969 16
1969 1G
1969 16

julIo
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
Julio
julio
julio
julio
jullo
julio
julio

julio
Julio
Julio
juBo
juBo
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
.iulio
julio
julio
julio
julio
julio

julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio
juliQ
julio
ju~io

julio

14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14

Rústica
Rústica
Rústica
Rústica.
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica.
Rústica
Rústica
Rústica.
Rústica
Rústica

Rústica •.••••••..• ' , 11
Rústica •••••.•.•••• 11
Rústica ..' ...."." 11
Rústica ••..•••H... 11
Rústica •..••••••.•. 11
Rústica. 11
Rústica .........••. 11
Rústica •..•..•.•••• 11
Rústica 11
Rústica 11
Rústica 11
Rústica 11
Rústica 11
Rústica. 11
Rústica 11
Rústica •••.....•.•. 11
Rústica •.•..•.•..•. 11

Rústica 11
Rústica ".•.•.•. 11
Rústica 11
Rústica . JI
Rústica 11
Rustica •••.••••.•• ' 11
Rústica •.••.••••.•. 11
Rústica •••••••••••. 11
Rústica .•••.•••.••• 11
Rústica 11
Rústica. 11
Rústica ' 11
Rústica •••...•...•. 11
Rústica 11
Rústica 11
Rústica 11
Rústica 11
Rústica 11
Rústica 11

... Rústica 11
Rústica 11
Rústica 11
Rústica 11
Rústica 11

... Rústica 11

... 1Rústica 11

. .. Rústica 11

Parcialment.e
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente .,.
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
ParcialmtIlte
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente

Parcialmente •.••
Parcialmente ..••
Parcialmente •...
Parcialmente ••••
Parcialmente •..•
Parcíalmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parclalmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente

Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parc1a.lmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmellte
Parcialmen~
Parcia.lmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialment-e
Parcialmente
Parcialmente
ParcialmentR.
Parcialmente
Parcialmente

I
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente

15
00
15
29

168
93
50

329
32
30
67
55

2'53
130
71

418
97

1.044
25

1.200
12
11
16
63

248
114
1'52
31

107
122
15
49

166
28
95
6:~

68
412

74
189
76
28

119
39
10

200
72
30

396
36
32

481
70

111
163
44
24

165
32

Término munieilJal de Ciempoz'Uelos

D Juliún Fernitndez
D. Luis CI'espo Manzanares
D. JulLÜl Fernandez ....... ,,'_.
Hro.s. D. Félix Bernaldo Ayuso o.
D. Fidel del Oro Pulido
D. Francisco San Juan
Desconocido ..
Desconocido .'"." .........
D. F'eJix López Pacl16n .. " ...... ", ..
D AnLonio Ballesteros S,'tllchez
D. Fldel del Oro Pulido « .

D. José de HIt.a .. ,,, « ••• ,.,,

D. Gaspar Garcia _ " .
D. Rogelio F'ernúndez Pprnúnuez
D Julio Palados "... .. , .. > .. ,""

Término municipal de Valdemoro

D. Conrndo Hernánde7. .. " .
D. Antonio Cúnovas ,. .,., .
Padres Paúle¡;; , .
D. Antonio CúnoYas .
Padres Paúles ", <- .

D. Faust.ino Alonso Rodríguez " .
D. Antonio Cúnovas del Castillo .
D. Antonio C~:movas . , ..
D. Segundo Martinez .., " ..
D. Segundo Martinez
Manufacturas González .. « •••• o>«.p ••".

Herrnanos Díaz 0< ..

Manufactura TOIni-Metal , .
D. Agustín Suárez '_
Galin1a, S, A. . .
0.& Antonia Velaseo Muñoz .
D. Ricardo del Pozo
D." Celia y D-" Encarnaeión Alguacid Ol'i-

huela >" , ..

Hija:.> de la Caridad de San Nicolú.s "-.
D. Santiago JlUlquera .... ., -.. 'O ..

D. Manuel Alguacil " .. ,," .
Herederos de Humanes " »

D. Clemencia Marcos Marino .
D. Antonio Quintana .
Ayuntamiento de VaJd<"llloro ....•...." .
Facoyesea, S. A. ..._ .
D. Daniel MaroLa .
Manufacturas SHDtana. S. A. ,_ o .

RC'.staurante Felicinno Tato Bravo
Avuntflmiento de Valdemoro _" .,.
FÍbrolit, S. A. . ..
D. Joaquín Alguacil. M::wso " - .
D. Joaquín Alguacil Mueso _ <' .

D. Primitivo Fernández .
D"Pau1a Castro ,"".. ., ,.
n Gabliel Carpintero _
D. Dionisia González _"." .
D. Sixto Conea ,.. , .
D." Paula Castro " ..
Ayuntamiento <-le Valdemoro .. " " .
D. Mariano Correa , _ , ..
D. José Garera .
D Felipe del Moral < " ' ••

D. Luis Crespo ... . ,.. ," .. , ,., ......•.

164
165
166
167
168
169
170
1'72
ln
174
177
178
179
180
181
187
188
189

193
194
196
197
199
200
201
210
212
213
214
215
217
228
230
232
234
235
23"
239
240
241
242
248
255
256

259
260
264
265
266
267
268
269
275
276
280
281
283
284
265

287
288
289
291
292
200
299
300
3<)1
303
304
306
3Q8
309
310
312
313
314
315
139'

Término munidpal de Seseria

De¡,;coIlocido
Prcfúbl'ica::¡ Laclív , , .. ,.. ,." .. , ,
n Vicr-nte Guzmán " .
D. Isaac Fernández .
D. Lo enzo Fernández ".,....••.. ,
D. Miguel González García .....•..••.......•.•.
Irenusa , .. ,..... .. , .
D. Alonso González Nicolás .
Fábrica Valdivieso _.,.,,, > •• ,, ••••••

Desconocido .
Gasolinera San Luis " .
D.n Rosa,lina Fernández de Velasco .
D. Lui:, Fernú ndez de Castro .
D. César Torrejón " .
D." Amalia Torrejón ,. .
D Eugenio Arroyo .
D. Lui:;. Fernández , " .
ConfpderaCÍón Hidrográfica del Tajo ,.
D Mig-uel González ,,, , .
D. Teresa Diaz Cruz ., .

34
311
130
76

255
57
39

332
58

853
228

72
11

1400
700
100
125
275

1400
704

Parcialmente .
Parcialmente ..
Parcialmente ..
Parcialmente .
Parcialmente .
Parcialmente .
Parcialmente .
Parcialmente .
Parcialmente ..
Parcialmente .
Parcialmente •...
Parcialmente '
Parcialmente .
Parcialmente
Parcialmente •...
Parcialmente .
Parcialmente .
Parcialmente .
Parcialmente .
Parcla.lmente .

Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica.
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica

14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14

""••••••., 14
14
14
14
14
14
14
14

julio
julio
~ulio
Julio
jul10
julio
julio
~ulio
Julio

J
ulia
ul10

J
'Ulio
ulio

julio
julio
julio
julio
julio
jul10
julio

1969
1969
1969
1009
Uro9
1969
1969
1969
1969
1969
1869
1969
1969
1969
1969
1969
J969
1969
1969
1969

11,3{)
11,3tl
11,3t1
11,30
11,:)0
11,30
11.30
11,3(}
11,30
11.30
11.30
16
16
16
16
16
16
16
16
16
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A Húl":l

1969 16
19B9 lG
1969 16
1969 16
1969 16
1969 U;
1969 16
1969 16
1969 16
1969 U¡

M

julio
julio
julio
julío
julio
julio
julio
julio
julio
julio

F'eeha!:l di'l ¡e\ianta·
tn ic'nto de 1~3 a('l,~~

ID_·--....--1··
...... 114

." ,14
" " 114

:::::: I¡¡
"" ... ! 14

14
14
14
14

el:1.'-;"d,-

Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rüstica
Rustica
Rústica
Húsfíca

;Wl
1.56D

"'tUtti1
10.744

1.974-
640

2.22.0
2.025
:1.5{)0

1(1.850

I
Superf1clt>

aproxl1IladcL ¡-.,ji'l¡,'" en qUe'
QUP BoC' "" t':xj)fopb.

1_"":::..t:::'PLl __ __._
NOlnbn' dd pl'oplet,:ulu y áünlid!iü

D.a,Tel'esa Cleme-nte de la Fuente .p•••• " ..

D. Vicente Fuster ".. " ,. .-. .. .- .
Herederos de D. Eugenio Fuste-r .
D. José Humanes Gómez , ..

¡D. Benjamín Sepúlveda .
,D.aCarmen Zarza. ,.« .
RR. MM. Agustinas " .
D. Jose y D. Justo Dávila .
D. Antonio Velasco Muñoz Serrano
D. Antonio Cánovas del Castillo ..

141'
142'
142'
145'
147
149
15(}'
152'
153'

l5~' Y 156'

: ParcialmentE'
, Pal'daJmentF
: Parcialmente
i Pardalmeme
: Parcíalmente
! Parcialmente
i Pareialmente
'1 Pnrcialmpnte
, ParcialmenU'¡Parcialmente

============~====."'=--~=-~=-===========

RESOLUCION de la Comisión Administrativa (ie!
Canal Sevilla.Bonanza por 14 qu.e se señala ¡eCha
para el levantamiento de actas prevtas a la ocu
pación de las fincas que se citan, afectadas por las
obras «5-CSB-urgencta. Etapa inicial del canal de
navegación Sevflla-Bonanza. 1.11. fase. Carta de la
Isleta. Pieza número 1». Ténnino municipa.l de
Puebla del REo.

Por ~r las obras incluidas en el primer Plan de Desarro
llo Económico y Social le es aplicable a las mi.'mlas el proce
dilniento previsto en el articulo 502 de la Ley de la Jefatura
del Estado de 16 de diciembre de 1954.

Para cmnplir 10 establecido en el citado precepto se publica
el presente edicto, convocando a tooog los ~pietarl{}S, titu
lares de derechos reales inscritos en Registros Públicos, o de
intereses económicos, personales y directos ele la..~ finca." Qtlt'

m;l~. <lb~lJO se rt'la.cionan. a una renniún previa en el Ayunta
mlen Lo de Puebla del Rio el día 2 de julio próximo, a las diez
horas. A esta reunión, ,1/ para proceder a levantar actas pre
vias a la ocupación, podrán hacel"Sf' acompañar de Peritos V
un NOt:1XJO, cuyos gastos correrán a su cargo.

LO'> convocados, personalmente o por edicto, deberán e.r.re~

(litar documentalmente la titulación que crean ostentar. asl
como podrán formular por e~cr¡to ante la Comisión Adminis
trativa del Canal sevilla-Bonanza. apartado de Correos núme
ro 1.094, o en el Servicio de Expropiaciones de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir, plu7,a de España.. ~ctor nI.
las alegaciones que estimen pertinentes. a los solos efectos de
!óubsanal' posibles errores Que Re hayan padecido al relacionar
los bif'nes afectados por la urgente ocupación, todo ello de
aCllf'rdo con f'1 articulo 56 d~l Reglamento de 26 de abril de 1957.

Sf'ville. 14 de junio el", 1!lB9,-E'l Iwleg'ado de Obrm~ Públi
ca,,",, fi'aJfI('] OlaI1R.--3.541-E

DESCRIPCIÓN OF. I lO: ¡--PH'"..;

,.. =.========
Número

d-e
fl-nca

Prop ie13. r ]U',

1

2
3
4

5

6
7

"~)
10
JI
l~

13
14

sefiores hermanos Soldevma Gonzmez ._.
Colonos: Don Eduardo Camarero Ramirez \' don Arllo"

nio Candel Fabregat .. ..

IAyuntamiento de Puebla del Río .. , .
Don Francisco Garcia Morante " __ , _, ,.

1Proindiviso: Don Eduardo Camarero Ramirez y don An-

I ton10 Candel Fabregat ,.-., - .
Señores hermanos Soldevilla González .

¡ Colonos: Don F~uardo Camarero Ramírez v don Anl-o-
'1 nío Candel Fabregat , - - - ..
Don Rafael Peralta Giner ,< •••••

Don Pedro Ciaurríz Benítez __ _.. ,.,
,Colonos: señores herederos ·de don Manuel Nliút'l, Llnl!~L

¡ Don- Rafael Peralta Giner ...
IDon Rafael Peralta Gíner .. . .
Iseñores herederos de don Jo..<;-e AUaro Sosa ._. .. .

ISefiores herederos de don Manuel Núiíez I..ama ,- ,..
señores herederos de don Daniel de la Fuente Lonw

1
Colono: Don Manuel Cabello Corralet'l ... ,.".. .
seÜOTe.s heredero." de don Manuel Núfl€Z Lam~jIGrupo Sindical de Colonización número 197

Lo;.: Moriscos. Parcela dt:' El ChU1Tl

Idem id.
Padrón df~ las. Mf'le-r:'t." clp Isla Menor.
l,¡:k; Bacnlaero."-.

ld..'¡ Caldernnup
Z~una1Till~l.

Idelll.
La'-~ Z:¡ll:\!1Ol·i,b.
Jdf'lll.
ldf'lll.
1,0[· Cllaunojüllt'e ¡ll') Dinb)"
[,,)llIO (-;ftli('!!:H
ldf'lll,
Idem
f,o;-. B:l(''11tH'l·¡'.'-'.
ldNll
hidll
r.;, ¡, I,~l.;,¡

RESOLUC¡ON de- la, CcYmísíon AdmiTlistm/ivu tll'i
Canal Sevilla-Bcmanza por la. que Sp sefwlrt lecha
para el levantamiento de actas previas a la ocu~

'Pación de UlS fincas que se citan. afectada!:! por las
obras «6-CSB-llTgencia. Etapa inicial dpl eanal cit'
navegación Sevilla-Bonanza. l." fU!'/c. ClYrta, de In
isleta. Pieza número 2». Término municipal de PI/("-·
Na del Río.

Por estar las obras incluidas en el pl'imer Plan de Desarro
llo Económico y Social le es aplicable a las mi.o:;mas el proee
dimlento previsto en el articulo 52 de la Ley <le la Jefatur~1.
<-iel Estado de 16 de diciembre de 1954.

Para cumplir lo establecido en el citado precepto se publica
el presente edicto, convocando a todos los propletarios, titu~

lares -de derechos reales inscritos en Registros Públicos, o de
intereses económicos, personales y directos de las fincas que

¡W;" ;ILJiljO se l"eh~l'¡Ollall, a "U1~t rHU1io-n previa en t'i Ayunkl·
miento tlt' Puebla del Río, el día 4 de juliu próximo, a la.... dieZ
horas. A esta reunión. y para proceder a levantar actas pre·
\'ias a la ocu'Pa-eión, podr{¡n hacerse acompañar de- Perita." V
un Notario, cnyo.s gastos correrún a su cargo

Lo.."l convocados, personalmente o por edicto, deberán ecl'<:'
diL,lr documentalmente la titulación que crean ostentar. asi.
como podrán formular por escrito ante la Comisión Adminis
tnltiva del Canal sevilla-Bonanza, apartado de Correos núme
1"0 1.094. () en el Servicio de Expropiacione.<; de la Confedem
ciún Hidrográfica deJ Guadalquivir, plaza de España. sector lIT.
las aleg-ficiones que estimen pertinente:;, a los solos efectos de
sub..::annr po..<;;íbles errore."- que Be hayan padecido al relacional'
los bienes afectadofl por la urgente ocupación. todo ello de
acuerdo con el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Sevilla, ]4 de junio de 1969.-El Delegado de Obras ?lIbH·
ca::::. Rafael Olalla.--3.542--E.


